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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

E d i c t o

La Diputación Provincial de Málaga , en sesión plenaria celeb ra-
da el día 19 de diciembre de 2002 (re c t i ficado en el Pleno de 13 de
m ayo de 2003) y los ayuntamientos de A l fa rn at e, A l fa rn at e j o ,A l m á-
ch a r, A l o z a i n a , A rd a l e s , C a m p i l l o s , Canillas de A c e i t u n o , Cañete la
R e a l , C a s ab e rm e j a , C ó m p e t a , C u evas Bajas, El Borge, El Burgo ,
H u m i l l a d e ro , M a ch a rav i aya , Pe ri a n a , S aya l o n ga , S e d e l l a , To t a l á n ,
han adoptado los acuerdos de constitución del “ C o n s o rcio Prov i n c i a l
p a ra el mantenimiento y conservación de las instalaciones de ag u a ,
saneamiento y dep u ración de aguas en los municipios de la Prov i n-
c i a ” y ap robación de sus Estat u t o s , c u yo texto literal se tra n s c ribe a
c o n t i nu a c i ó n :

C A P Í T U L O  I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Constitución del consorcio
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 110 del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, 33 y siguientes de la Ley 7/1993 de 27 de julio, Regulado-
ra de la Demarcación Municipal de Andalucía y de conformidad con
la previsión recogida en el artículo 16 b) de la Ley 11/1987, de 26 de
diciembre, se crea un Consorcio entre la Diputación Provincial de
Málaga y los Municipios de Alfarnate, Alfarnatejo, Almáchar, Alozai-
na, Ardales, Campillos, Canillas de Aceituno, Cañete la Real, Casa-
bermeja, Cómpeta, Cuevas Bajas, El Borge, El Burgo, Humilladero,
Macharaviaya, Periana, Sayalonga, Sedella, Totalán, más todos aque-
llos municipios que, de conformidad con lo dispuesto en los presentes
Estatutos decidan adherirse o integrarse en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza y capacidad jurídica
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece con carácter

voluntario, por tiempo indefinido, con personalidad jurídica propia e
independiente de los miembros que lo constituyen y con plena capaci-
dad jurídica para el cumplimiento de los fines que se expresan en los
presentes Estatutos.

Artículo 3. Denominación
La Entidad Pública que se constituye recibirá el nombre de “Con-

sorcio Provincial para el mantenimiento y conservación de las instala-
ciones de agua, saneamiento y depuración en los municipios de la pro-
vincia de Málaga”.

Artículo 4. Domicilio
Los órganos de gobierno y administración del Consorcio radicarán

en la Excma. Diputación Provincial de Málaga que se considerará
domicilio de la Entidad Consorcial, mientras no disponga de locales
propios. La Junta General podrá, no obstante, acordar cambiar la sede
del consorcio o la celebración de las sesiones en cualquiera de las
sedes de las Entidades Consorciadas.

Artículo 5. Normas de aplicación
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y en lo no pre-

visto en ellos se regirá por el Derecho Administrativo.
C o rresponderá a la Junta General del Consorcio la iniciat iva y la pro-

puesta de modificación de estos Estat u t o s , que deberán ap robar las entida-
des consorciadas mediante acuerdos adoptados por la mayoría ab s o l u t a
del número legal de miembros de sus Corp o raciones re s p e c t iva s .

Artículo 6. Fines del consorcio
Constituye el objeto del Consorcio el mantenimiento y conserva-

ción de las instalaciones de agua, saneamiento y depuración en los
municipios de la provincia de Málaga.

Artículo 7. Ámbito territorial
El Consorcio prestará servicios a los municipios consorciados de la

p rovincia de Málaga. Excepcionalmente podrán pre s t a rse servicios a
Municipios de la provincia que lo soliciten, así como a personas o enti-
dades públicas o privadas que sin pertenecer al citado Consorc i o , ex p re-
samente lo soliciten mediante el abono de la tari fa corre s p o n d i e n t e.

El Consorcio asume las competencias de los Municipios consor-
ciados en materia de mantenimiento y conservación de las instalacio-
nes relacionadas con el ciclo integral del agua, en relación con los
fines enumerados en el artículo anterior.

En el supuesto de existir otras empresas u organismos que presten
este servicio con carácter regional, comarcal o municipal, se procurará
mantener la debida coordinación con los mismos.

C A P Í T U L O  I I

Régimen Orgánico

Artículo 8. Órganos de gobierno
Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:
- Presidente.
- Vicepresidente.
- Consejo de Administración.
- Junta General.
Artículo 9. Presidente y Vicepresidentes
El Presidente será el de la Excma. Diputación Provincial o miem-

bro de la misma en quien delegue.
El Vicepresidente será un miembro de la Diputación Provincial

elegido por el Pleno.
El Sr. Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia,

enfermedad o vacante. Durante el tiempo que dure la sustitución ten-
drán las mismas facultades que el Presidente.

Artículo 10. Consejo de Administración 
El Consejo de Administración estará integrado por los siguientes

miembros:
1. El Presidente.
2. El Vicepresidente.
3. Tres vo c a l e s , e l egidos por la Junta General entre los rep re s e n t a n-

tes miembros del Consorcio a propuesta de los propios Ay u n t a m i e n t o s .
Formarán parte del Consejo, con voz pero sin voto, el Gerente en

su caso y los funcionarios que desempeñen la Secretaría/Intervención
del Consorcio.

Artículo 11. Junta General
El órgano supremo del Consorcio será la Junta General compuesta

por todos los Sres. Alcaldes y un Concejal de cada uno de los munici-
pios consorciados elegidos por el Pleno de los respectivos Ayunta-
mientos y el Presidente de la Diputación y Diputado que designe el
Pleno de la Diputación para actuar de Vicepresidente. 

Las Corporaciones Locales designarán también en el mismo acto,
un representante que supla las ausencias, enfermedades y vacantes de
los representantes titulares.

Igualmente formarán parte de la Junta General, con voz pero sin
voto, los funcionarios que desempeñen las funciones de
Secretaría/Intervención del Consorcio.

El Presidente, los Vicepresidentes y los Vocales de la Junta Gene-
ral cesarán automáticamente cuando se produzca la renovación general
de las Corporaciones Locales.

Tanto la Junta General como el Consejo de Administración se
constituirán dentro del plazo de los treinta días siguientes a la consti-
tución de cada Corporación, y se disolverá automáticamente cuando se
produzca la renovación general de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Representación de los órganos de gobierno 
1. A la Diputación le corresponderá el 50% de los votos, el 50%

restante se distribuirá entre los municipios consorciados. Si el cociente



Número 106 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 5 de junio de 2003 Página 7

resultante de esta distribución no fuera exacto el resto se asignará al
porcentaje de Diputación.

2. Los acuerdos en la Junta General se adoptarán, como regla
general, por mayoría simple de votos. Existe mayoría simple cuando
los votos afirmativos sean más que los negativos.

3. Cuando en estos Estatutos se exija un quórum especial de votos,
se debe entender referido al total de los  votos asignados a cada una de
las entidades consorciadas.

4. En el Consejo de Administración únicamente existirá el voto
representativo de cada uno de sus componentes. 

Artículo 13. Competencias del presidente
Son atribuciones del Presidente del Consorcio las siguientes:
1. Dirigir el gobierno y administración del consorcio.
2. Ostentar la rep resentación legal del consorcio a todos los efe c t o s .
3. Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones de la

Junta General y del Consejo de Administración, decidiendo los empa-
tes con su voto de calidad.

4. Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos adopta-
dos por la Junta General y el Consejo de Administración asistido del
Secretario.

5. Delegar funciones, de modo puntual, en los Consejeros y, en el
ámbito de sus competencias, en el gerente.

6. Designar al Gerente del Consorcio.
7. Suscribir en nombre del Consorcio, escrituras, pólizas, contra-

tos, convenios y demás documentos contractuales.
8. Disponer del gasto, dentro de los límites establecidos en estos

Estatutos, ordenar pagos y rendir cuentas.
9. Elab o rar el proyecto de Presupuesto General asistido del Gere n t e.
10. Contratar obras, servicios y suministros dentro de los límites

establecidos para los Alcaldes en la legislación de régimen local.
11. Ostentar la Jefatura de todo el personal del Consorcio.
12. Las demás facultades y atribuciones que no estén expresamen-

te conferidas en estos Estatutos, a la Junta General o al Consejo de
Administración, cuyo ejercicio sea necesario o conveniente para la
consecución de los fines del Consorcio.

Artículo 14. Competencias de la Junta General 
a) De orden general
1. Elegir de entre sus miembros rep resentantes de los Municipios

C o n s o rciados los vocales que hayan de integrar el Consejo de A d m i n i s-
t ra c i ó n , re q u i riéndose el quórum especial de los 2/3 del total de vo t o s .

2. Proponer a las entidades consorciadas las modificaciones de
estos Estatutos, requiriéndose el quórum de los dos tercios del número
total de votos de la Junta General para su aprobación.

3. Aprobar la adhesión  o separación del Consorcio de algún
miembro con el mismo quórum anterior.

4. Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior y de Servicios,
con el voto favorable de las dos terceras partes del número total de
votos.

5. Aprobar los convenios de colaboración con Organismos, Entida-
des o Asociaciones, en orden al desarrollo de los fines previstos en
estos Estatutos.

6. Aprobación de la memoria anual.
7. Adquisición y enajenación de bienes de acuerdo con lo dispues-

to en la legislación vigente.
8. Acordar la disolución del Consorcio con el quórum especial de

los dos tercios del total de votos.
b) En materia económica:
1. Aprobar el Presupuesto y las modificaciones que resulten de su

competencia, con el quórum favorable de los 2/3 del número total de
votos.

2. Determinar las aportaciones que anualmente hayan de efectuar
los Ayuntamientos consorciados, de acuerdo con los criterios fijados
en el anexo 1 de estos Estatutos.

3. Aprobar las tarifas de precios por las prestaciones que puedan
realizarse.

4. Aprobar el modelo de ordenanza fiscal y las tarifas que los
Ayuntamientos consorciados podrían establecer en sus respectivos
Municipios por la prestación de los servicios del Consorcio.

5. Aprobar las Cuentas del Consorcio, relativas a la gestión del
Presupuesto, y la liquidación del mismo.

6. Concertación de las operaciones de crédito y operaciones de
tesorería.

7. Autorización y disposición del gasto dentro de los límites presu-
puestarios.

8. Las contrataciones y concesiones de toda índole cuando por su
importe o duración sean competencia del Pleno de los Ayuntamientos
conforme la legislación local.

c) En materia de personal:
1. Dirigir la política de personal, cualesquiera que sea  su régimen

jurídico.
2. Aprobar la plantilla de personal del Consorcio.
3. Aprobar los convenios Colectivos de personal laboral.
4. Designar al funcionario con habilitación nacional que ocupará

la Secretaría del Consorcio.
d) Sobre otras competencias.
1. Aquellas at ri buciones que la legislación local at ri bu ye a los Plenos

de los Ayuntamientos por ex i gir su ap robación una mayoría específi c a .
2. Las demás competencias atribuidas por las Leyes a los Plenos

municipales.

Artículo 15. Competencias del Consejo de Administración
Son funciones del Consejo de Administración las siguientes:
1. Solicitud y aceptación de subvenciones tanto públicas como pri-

vadas.
2. Informar el Proyecto de Presupuesto anual.
3. Dictaminar el proyecto de Reglamento de Régimen Interior y

cuantos se elaboran para el buen funcionamiento del Consorcio.
4. La ap robación de toda clase de acciones y la adopción de acuer-

dos para pers o n a rse y oponerse en los litigios que interve n ga el Consor-
c i o , dando cuenta a la Junta General en la pri m e ra sesión que celeb re.

5. Propuesta de plantilla, que será presentada a la Junta General.
6. Aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal,

y proceder a la contratación del mismo.
7. Propuesta de incorp o ración o sep a ración de miembros del Consorc i o .
8. Todas aquellas que el Presidente o la Junta General le deleguen.

C A P Í T U L O  I I I

Régimen de sesiones 

Artículo 16. Sesiones de la Junta General
La Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al

año y con carácter extraordinario cuando la convoque el Presidente o
lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General
La convocatoria para toda clase de reuniones excepto cuando la

urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se efectuará como míni-
mo con dos días hábiles de antelación, indicando en la misma, día,
hora y lugar de celebración de aquellas.

En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se acompaña-
rán cuantos documentos sean necesarios para mejor conocimiento de
dichos asuntos por los miembros de la Junta.

Artículo 18. Quórum de asistencia
En primera convocatoria se considerará legalmente constituida la

Junta General siempre que estén presentes la mayoría absoluta de sus
miembros y que representen la mayoría de votos; en segunda convoca-
toria , bastará que estén presentes al menos tres asistentes y se reunirá
una hora más tarde de la señalada para la primera. En ambos casos
será necesaria la asistencia del Presidente o Vicepresidente, siendo
precisa también la presencia del Secretario, y en su caso, del Gerente.



Página 8 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 5 de junio de 2003 Número 106

Artículo 19. Sesiones del Consejo de Administración
El Consejo de Administración se reunirá con carácter ordinario

una vez al mes y con carácter extraordinario cuando así lo convoque el
Presidente o lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Artículo 20. Convocatoria del Consejo de Administración
La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto cuando la

urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se efectuará con una
antelación mínima de dos días hábiles, indicando en la misma el día,
hora y lugar de celebración de aquélla.

Asimismo, en la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se
acompañarán cuantos documentos sean necesarios para mejor conoci-
miento de los mismos por los miembros convocados.

Artículo 21. Quórum de asistencia 
En primera convocatoria se considerará legalmente constituido el

Consejo de Administración siempre que estén presentes las dos terce-
ras partes de sus miembros; en segunda convocatoria bastará que estén
presentes al menos tres asistentes y se reunirá una hora más tarde de la
señalada para la primera. En ambos casos será necesaria la presencia
del Presidente o Vicepresidente, del Secretario, y del Gerente.

Artículo 22. Adopción de acuerdos
Los acuerdos, de la Junta General se adoptarán ,con carácter gene-

ral, por mayoría simple de votos; los acuerdos del Consejo de Admi-
nistración, se adoptarán, con carácter general, por mayoría simple de
los miembros presentes.

No obstante, se requerirá el “quórum” de los dos tercios de los
votos para la adopción de los acuerdos sobre los asuntos especificados
en los presentes Estatutos.

Artículo 23. Publicidad
Las sesiones de la Junta General serán públicas; no obstante,

cuando por razón del asunto que se discuta o por las personas afecta-
das por el mismo así se requiera, se podrá declarar por la Presidencia
el secreto del asunto.

Artículo 24. Impugnación de los acuerdos
Los recursos a plantear respecto a los acuerdos de este Consorcio,

al tener carácter de Organismo Público, se regularán por la legislación
general de aplicación a la Administración Local en esta materia,
pudiendo impugnarlos los propios miembros del Consorcio que hubie-
sen votado en contra de los mismos.

C A P Í T U L O  I V

P e r s o n a l

Artículo 25. Clasificación del personal 
El Personal al Servicio del Consorcio estará integrado por:
a) El Secretario, y en su caso el Gerente.
b) El personal necesario para atender debidamente todos los servi-

cios consorciados.
La retribución  del personal del Consorcio, en todo caso, se con-

signará en sus Presupuestos Ordinarios.

Artículo 26. Secretaría e Intervención 
1. La plaza de Secretario se cubrirá por:
- Funcionarios con habilitación nacional que ocupen plazas de

titular en cualquiera de las entidades consorciadas.
2. Las funciones a desempeñar serán las mismas que la Ley Reg u l a-

d o ra de Bases de Régimen Local, el Texto Refundido y el Reglamento de
estos Cuerp o s , e s t ablezcan para los Secre t a ri o s / I n t e rve n t o res de las Cor-
p o raciones Locales, sin perjuicio de su adaptación al régimen comarc a l .

Artículo 27. El Gerente y sus funciones 
El cargo de Gerente recaerá en la persona designada por el Presi-

dente, a propuesta del Consejo de Administración y mantendrá con el
Consorcio la relación laboral de carácter especial atribuida al personal
de alta dirección.

Las funciones del Gerente son las siguientes:
1. La dirección inmediata de los servicios del Consorcio en el

orden económico, administrativo y técnico, bajo la autoridad de la
Junta General y de su Presidente.

2. Asistir a las reuniones de la Junta General del Consejo de Admi-
nistración, con voz pero sin voto.

3. Ejercer la dirección inmediata de todo el personal del Consorcio y
los nombramientos de los titulares de los órganos internos del Consorc i o .

4. Realización de gastos de personal y de compra de bienes corri e n t e s
y servicios con los límites que fije el Consejo de A d m i n i s t ra c i ó n .

5. Preparación de la memoria anual, que deberá presentar a la
Junta General.

6. Elaborar el anteproyecto de Reglamento de Régimen Interior
del Servicio, así como todos aquellos que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Consorcio.

7. Redactar las cuentas de patrimonio.
8. Elaborar el anteproyecto anual del presupuesto.
9. Las demás funciones que el Consejo de A d m i n i s t ración le

c o n fi e ra .
Artículo 28. Plantilla
El resto de la plantilla se contratará en régimen laboral, salvo el

personal funcionario de las Corporaciones consorciadas que se adscri-
ba a este Organismo, y que quedará en situación de servicio activo en
la Administración de procedencia y en calidad de comisión de servi-
cios en el Consorcio, con respeto de todos sus derechos.

C A P Í T U L O  V

Régimen Económico y Financiero

Artículo 29. Ingresos del Consorcio 
Para cubrir los gastos de sostenimiento de los servicios que consti-

tuyen la finalidad del Consorcio, podrá disponer de los recursos
siguientes:

1. Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
2. Los ingresos por prestación de servicios o la realización de acti-

vidades de su competencia.
3. Ingresos de Derecho Privado.
4. Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.
5. Los procedentes de operaciones de crédito.
6. Las aportaciones de las Corporaciones Consorciadas.

Artículo 30. Aportaciones económicas 
1. El porcentaje de participación en los gastos corrientes y Capítu-

lo de Personal del presupuesto del Consorcio, será el siguiente:
- 50% Diputación
- 50% distribuido entre los municipios en función de los consumos

medidos para cada abonado.
2. La financiación de las inversiones habrá de supeditarse a las dis-

ponibilidades presupuestarias de los entes consorciados y a las sub-
venciones que se reciban de otras administraciones y entidades públi-
cas o privadas.

3. Todas las entidades consorciadas vienen obligadas a consignar
en sus presupuestos de gastos ordinarios del ejercicio, la cantidad que
anualmente le corresponda ingresar en el Consorcio. 

Se autoriza al Patronato de  Recaudación de la Excma. Diputación
Provincial para que pueda retener las aportaciones Municipales en la
forma y cuantía anual que corresponda.

La Junta general del Consorcio, previa audiencia de la entidad
afectada y acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de votos, podrá
solicitar de la Comunidad Autónoma la retención de las aportaciones
no satisfechas en los plazos previstos, para su posterior ingreso en las
arcas del Consorcio.

Artículo 31. Presupuesto
1. La gestión del Consorcio estará sometida al mismo régimen

presupuestario de aplicación en el ámbito de la Administración Local.
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2. Anualmente se confeccionará el Presupuesto General, a cuyo
efecto las Corporaciones consorciadas y la Diputación Provincial que-
dan obligadas a  consignar en sus respectivos presupuestos aquellas
aportaciones que a sus expensas hayan de nutrir el estado de ingresos
del Presupuesto del Consorcio.

3. Tramitación: El Presidente del Consorcio, asistido del Gerente,
formará el proyecto del Presupuesto que será elevado a la Junta Gene-
ral, previo dictamen del Consejo de Administración , a efectos de su
aprobación. En su formación se observarán los requisitos y formalida-
des previstos en la legislación aplicable a las Corporaciones Locales.

Del acuerdo de aprobación provisional del presupuesto y de sus
modificaciones se dará cuenta a cada una de las Entidades Consorcia-
das con expresa mención de que deberán incluir en sus respectivos
presupuestos las aportaciones que corresponden a cada una.

4. Modificaciones: Cuando haya de realizarse algún gasto que no
puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existiera crédito en
el Presupuesto o el consignado para fuera insuficiente, el Presidente
del Consorcio ordenará la incoación del expediente de habilitación de
crédito, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo.

El expediente se elevará a la Junta General a efectos de su aproba-
ción con sujeción a los mismos trámites que el presupuesto.

5. Ordenación de gastos y pagos.
a) La Ordenación de gastos corresponde al Pre s i d e n t e, al Consejo de

A d m i n i s t ración y a la Junta Genera l , en la cuantía y límites siguientes:
Hasta el 10% del presupuesto podrá ser autorizado por el Pre s i d e n t e.
Hasta el 35 % del presupuesto serán autorizado por el Consejo de

Administración.
Los gastos que superen el 35% del presupuesto deberán ser autori-

zados por la Junta General del Consorcio.
b) La ordenación del pago, en todo caso, corresponde al Presiden-

te del Consorcio.

Artículo 32. Contabilidad
El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las operacio-

nes presupuestarias, patrimoniales y operaciones no presupuestarias,
tal como establece la legislación vigente para las Corporaciones Loca-
les, rindiendo cuenta en los términos establecidos por ésta.

C A P Í T U L O  V I

Incorporación, separación y disolución

Artículo 33. Incorporación al Consorcio 
Para la Incorporación al Consorcio de nuevos miembros será nece-

saria la solicitud del Ayuntamiento interesado a la que se acompañará
certificación del acuerdo plenario adoptado por el mismo, a fin de
someterlo a decisión de la Junta General del Consorcio, requiriéndose
para la adhesión de un nuevo miembro el quórum de los dos tercios
del número total de votos de los miembros de la Junta General.

Artículo 34. Separación del Consorcio
La separación del Consorcio podrá producirse a petición de la

parte interesada o como sanción por incumplimiento de sus obligacio-
nes. En todo caso y previamente se procederá a la liquidación de los
compromisos y obligaciones así como de las posibles responsabilida-
des a que hubiese lugar.

En uno y otro caso estarán obligados a:
a) Abonar la aportación que se fije, así como los gastos que se

devenguen a la fecha de efectividad de la separación.
b) Para que la Corporación unilateralmente quede separada del

Consorcio, estará obligada previamente a liquidar las deudas de las
obligaciones contraídas por el Consorcio, durante su tiempo de perma-
nencia en el mismo, en la proporción que le corresponda, pudiendo el
Consorcio solicitar a la Comunidad Autónoma Andaluza que dichas
cantidades le sean retenidas para su ingreso en las arcas del Consorcio.

Se establecerá para los demás Ayuntamientos una nueva cuota de
aportación, exceptuada la Corporación separada.

Artículo 35. Disolución del Consorcio
1. El acuerdo de disolución del Consorcio deberá ser adoptado por

la mayoría de los dos tercios del total de votos. 
En dicho acuerdo, se determinará la forma de procederse a la

liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispuesto anterior-
mente en relación con la separación de los miembros.

2. En lo relativo al personal, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

3. Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y acciones rever-
tirán a las Entidades que lo integran en la misma proporción de sus
respectivas aportaciones.

4. Si la disolución del Consorcio se llevase a cabo antes de termi-
narse la obra o de implantarse los servicios para los cuales se constitu-
ye, las Corporaciones integrantes de este se harán cargo de los acree-
dores, caso de que los hubiera, en la misma proporción de sus respec-
tivas aportaciones.

Disposición adicional

De conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 de la Ley de
Demarcación Municipal, los Estatutos entrarán en vigor una vez apro-
bado por las Entidades que lo integran de acuerdo con su legislación
específica, y remitidos a la Comunidad Autónoma para su inscripción,
registro y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para su general conocimiento, a fin de que
durante el plazo de treinta días hábiles puedan formularse alegaciones
reclamaciones contra el mismo, conforme a lo previsto en el artículo
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, encontrándose el expediente en las dependencias del Área
de Medio Ambiente y Actividades Industriales.

El Presidente, Juan Fraile Cantón.
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T E S O R E R Í A

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por
causas no imputables a esta A d m i n i s t ra c i ó n , y una vez intentado por
dos ve c e s , en cumplimiento de lo que dispone el artículo 105.6 de la
L ey General Tri bu t a ri a , se cita a los contri bu yentes que se re l a c i o n a n
p a ra que compare z c a n , con el objeto de ser notificados de las actuacio-
nes que les afectan en relación con los procedimientos que se indican.

Es responsable de la tramitación de los expedientes referenciados
la Oficina del Patronato de Recaudación Provincial correspondiente al
Ayuntamiento exactor de acuerdo con la distribución que se indica
más adelante.

Los interesados deberán comparecer para ser notificados en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia.

El lugar de retirada de la notificación será cualquiera de las
siguientes oficinas del Patronato de Recaudación Provincial:

Oficina y dirección

ALH. DE LA TO R R E C/ Recinto Punto Industri a l , S/N (Ay t o )
Á L O R A C/ Negri l l o s , 8
A N T E QU E R A C/ Maderu e l o , 16 
A R C H I D O NA C/ Carre ra , 6 7 ,b a j o
C A M P I L L O S Avda. Sta. M.ª del Rep o s o , s / n
E S T E P O NA P u e rto Dptvo. Estepona Ed. Puerto Sol
M Á L AGA (Junta A n d a l u c í a ) C/ Mauricio Moro Pa re t o , n.º 2.

E d. Euro c o m , 5.ª planta, o ficina 7
MARBELLA (Junta A n d a l u c í a ) C/ Juan Ruiz Muñoz, 2 ,1 . º
B E NA L M Á D E NA (Junta A n d a l u c í a) C/ Vega , 8 ,E d i f. Sev i l l a ,b a j o
M A L AGA (Oficina Centra l ) C/ Seve ro Och o a , 21 (P. T. A . )


